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E X T R A C T O 
 
 
De los acuerdos adoptados por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

en la Sesión Ordinaria celebrada el día 25 de marzo de 2026 
 
 
PUNTO PRIMERO; 176/26 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (5106/26) 
 
Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 18 de marzo de 

2026. 
 
 
PUNTO SEGUNDO; 177/26 ACTIVIDADES: LICENCIA DE 

ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE ESTACIÓN DE SERVICIO DE 
COMBUSTIBLE EN C/ PRADO DE LAS BANDERILLAS 1 BIS, SOLICITADA 
POR EL REPRESENTANTE DE PROGERAL IBERICA S.A. (19081/20). 

 
Según Propuesta se otorga la licencia de actividad solicitada. 
 
 
PUNTO TERCERO; 178/26 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

PARA IMPLANTACIÓN DE UNIDAD DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE EN 
C/ PRADO DE LAS BANDERILLAS Nº1 BIS, SOLICITADA POR EL 
REPRESENTANTE DE PROGERAL IBERICA S.A. (19081/20) 

 
Según Dictamen se otorga la licencia de obras solicitada. 
 
 
PUNTO CUARTO; 179/26 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

(BÁSICO) PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y PISCINA 
EN C/ DE LAS DALIAS, 12, SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE 
DIEGO PRIETO RODRÍGUEZ. (13149/25) 

 
Según Dictamen se otorga la licencia de obras solicitada. 
 
 
PUNTO QUINTO; 180/26 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

(BÁSICO) PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE CINCO VIVIENDAS EN C/ 
RASTRO Nº 10, SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE PROMOCIONES 
RASTRO 10 S.L. (6401/25) 
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Según Dictamen se otorga la licencia de obras solicitada. 
 
 
PUNTO SEXTO; 181/26 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPO DE 
CLIMATIZACIÓN EN EL CENTRO CULTURAL PABLO RUIZ PICASSO DE 
COLMENAR VIEJO. LICITACION PNSP. (445/26) 

 
Se aprueba el expediente de contratación del suministro e 

instalación de equipo de climatización en el Centro Cultural Pablo Ruiz 
Picasso. Procedimiento Negociado sin Publicidad y tramitación urgente. 

 
 
PUNTO SÉPTIMO; 182/26 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIO DE REALIZACIÓN DE LA MUESTRA DE TEATRO 
INFANTIL Y JUVENIL EN LA CASA DE LA JUVENTUD. (460/26) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a la Asociación a Pleno 

Telón (G06835466). La duración del contrato es de un año. 
 
 
PUNTO OCTAVO; 183/26 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIO DE ASISTENCIA PARA LA ORGANIZACIÓN DEL 
ACTIVIDADES DE EN EL MARCO DE LAS JORNADAS DE MEDIO 
AMBIENTE. (23526/25) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a EVENTOS INFIMA SL 

(B88454962). La duración del contrato es de dos años con la posibilidad 
de dos prórrogas de un año cada. 

 
 
PUNTO NOVENO; 184/26 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE ACTIVIDADES DE 
DIFERENTES CONCEJALÍAS. (23693/25) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a SANFIZ SL (B28474443). 

La duración del contrato será del dos años sin prórrogas. 
 
 
PUNTO DÉCIMO; 185/26 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIOS DE ORQUESTAS, TRIBUTO MUSICAL A FITO Y 
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FITIPALDIS “CORAZÓN OXIDADO”, MUSICALES INFANTILES Y DJS PLAZA 
DEL PUEBLO (CARNAVAL VERANO, FIESTAS PATRONALES 2026). (54/26) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a DT PRO EVENTOS 

(B75774042). La duración del contrato será de 7 días (11 de julio, 27, 28, 
29 30, 31 de agosto y 1 de septiembre de 2026.  

 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 186/26 CONTRATACIÓN: 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DE PROYECCIÓN DE 
PELÍCULAS EN EL AUDITORIO VILLA DE COLMENAR. (13106/25) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a SUPERNOVA 

ASISTENCIAS SLU (B94011665). La duración del contrato es de dos años 
con posibilidad de dos prórrogas de un año de duración cada una de ellas. 

 
 
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 187/26 CONTRATACIÓN: 

POSPOSICIÓN DE LA CARGA DE PROHIBICIÓN DE TRANSMISION EN 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE ENAJENACIÓN DE PARCELA 
MUNICIPAL SITA EN C/ MARGARITA SALAS, 1-3 (PARCELA 11 SUP 7 
CERCA TEJERA). (7211/24) 

 
Se autoriza posponer la carga inscrita sobre la parcela solicitada por 

los titulares. 
 
 
PUNTO DÉCIMO TERCERO; 188/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA 

Y PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE 
FACTURAS Nº 9. (5267/26) 

 
Según Propuesta se aprueba la relación de facturas número 

9/2026, cuyo importe total asciende a 350.595,64 euros. 
 
 
PUNTO DÉCIMO CUARTO; 189/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA 

Y PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE 
FACTURAS Nº 10. (481/26) 

 
Según Propuesta se aprueba la relación de facturas número 

10/2026, cuyo importe total asciende a 1.057.529,67 euros. 
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PUNTO DÉCIMO QUINTO; 190/26 RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL: RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL PRESENTADA POR DAÑOS SUFRIDOS EN VEHÍCULO EN C/ 
ALTO DE LA CAMORCHA. (17671/25) 

 
Según Propuesta se desestima la reclamación de responsabilidad 

patrimonial presentada. 
 
 
PUNTO DÉCIMO SEXTO; 191/26 RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL: RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL PRESENTADA A CONSECUENCIA DE CAÍDA EN C/ NARDOS 
DEL CASTILLO. (22072/25) 

 
Según Propuesta se desestima la reclamación de responsabilidad 

patrimonial presentada. 
 
 
PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO; 192/26 CONCEJALÍA DE 

DESARROLLO EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: CONVENIO DE 
PRÁCTICAS A REALIZAR CON LA UNIVERSIDAD CEU SAN PABLO DE 
MADRID. (5198/26) 

 
Según Propuesta se aprueba formalizar el convenio con la 

universidad CEU San Pablo de Madrid. 
 
 
PUNTO DÉCIMO OCTAVO; 193/26 CONCEJALÍA DE 

DESARROLLO EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: APROBACIÓN 
DE ADENDA AL CONVENIO DE PRÁCTICAS A REALIZAR CON EL IES 
ÁNGEL CORELLA PARA EL ÁREA DE INFORMÁTICA. (5294/26) 

 
Según Propuesta se aprueba la Adenda al Convenio. 
 
 
PUNTO DÉCIMO NOVENO; 194/26 CONCEJALÍA DE RECURSOS 

HUMANOS: MODIFICACIÓN DE LAS BASES Y TRIBUNAL DE LA 
CONVOCATORIA DE ACCESO A UNA PLAZA DE VICESECRETARÍA-
INTERVENCIÓN, SUBESCALA SECRETARÍA-INTERVENCIÓN ADSCRITO AL 
PUESTO DE INTERVENCIÓN. (2529/26) 
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Según Propuesta se modifican las Bases de la convocatoria y la 
composición de los miembros que forman el Tribunal de selección. 

 
 
PUNTO VIGÉSIMO; ASUNTOS PRESENTADOS CON 

POSTERIORIDAD A LA FORMACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 195*/26 
CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ORGANIZACIÓN, DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LA FERIA DE ABRIL DE 
COLMENAR VIEJO. LICITACIÓN PASS. (4522/26) 

 
Previa declaración de la urgencia se aprueba el expediente de 

contratación de organización, desarrollo y ejecución de la Feria de abril. 
Procedimiento abierto simplificado sumario y tramitación ordinaria. 

 
 
196*/26 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE 

SERVICIOS DE LOS CAMPAMENTOS DE VERANO, LOTES II Y IV. 
(22946/25) 

 
Previa declaración de la urgencia se adjudica los lotes II y IV del 

contrato a la C. ACTEX GESTION EDUCATIVA SL (B70946124). La 
duración del contrato es de dos años pudiendo realizarse dos prórrogas 
de un año cada una. 

 
 
 

El Secretario General, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente 
 

Firmas, fecha  y CSV al margen 
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